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RESOLVCIONde la Delegación Provincial de Viz4

caya por la que se declara de utilidad. pública,
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente. incoado en esta Delegación a instancia
de .. Hidroeléctrica Ibérica Iberduero,S. A.... solícitimdo autori~

zación para montar la instalación eléctrica que más . adelante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad publica
de la misma, y cumplidos los trámites regHtmentaríos ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre. autorizadónde
instalaciones eléctricas, en el capit~lo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanCiones en materia eléctrica y en
el Roglamento de Líneas Eléctricas de Alta· Tensión de 28 da no
viembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de' los Organismos ,que
han intervenido en la tramitación del, expediente y en virtud
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1." Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Iberrluero, S. A,,,, la
instalación de una línea eléctrica, aérea, trifá:sica, simplecir
cuita a 13,2 KV. que tendrá su origen en la E. T. D. provlsional
de Goiritxarra y su final en el centro de .transfonnación ",Aran
goiti", con conductor de cable de-cobre de 50 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos de hormigón y 394 metros' de longitud
en Deusto~Bilbao.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la inst$ila~
ción eléctrica que se autoriz'a a los. efectossen.alados en la
Ley 10/19a8 sobre Expropiaciones Forzosas y .. Sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas'y su Reglameniodeaphcación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 26171
1968 para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 18 de enero de 1974.-EI Delegado ptovinliOial,por
delegación. el Ingeniero Jefe de la SecCión de Industria, Agustín
Chávarrí Zuazo.-952·C.

Mercancía

Terminales contactares de cuproníquel .
Cinta decuproníquel " .
Cables con conector y tenninal .
Cables eléctricos ,,, ,.............•
Terminales de cabl'J .
Conector , .
Cable Con terminal ,' , .
Resistencias calentadoras .. ...
Arandela hexagonal df!latón ..: ; .
Terminales ómtrale~ de conexión
Resina fenólica o poliéster en polvo
Cubiertas protectoras de resina fenólica ......
Remaches de hierr ..' , ..
Brazo elástico !.le cobre al berilio
Cazoletas· de acero inoxidahle para aloía-

miento del disco . .
Cilindros de esteatita emp.ujadores ~< ... ,~, ....

Contactos eléctricos recubiertos de plata.
Bases inferiores aislantes de· resina fenólica

o poliéster .
Bases "superiores de resina fenóHca o po-

liéster ... .. ....... " ...
Contactos con cuhierta de plata
Remachesd cobre .. .
Tapajuntas d-eresina fenólica aislantes
Tornillos' de acero.... . .
Remaches de acero .
Tornillos de regulación de hierro .
Tubos aislantes de esteatita (empujadores)

para la baia temperatura
Cilindros aislantes de ·esteatita (empuíado~

res) para k alta temperatura,..
Tornillos de regul~Ción de latón
TorniUbs de ajuste de acero .
Tornillos de latón " ..
Ajas de fijación para soldm a las cazoletas.

P. A.

85.19.,F.
74.03.B.
85.23.8.2.
85.23.B.2.
8S.19.F.
85.19.F.
85.23.B2.
a5.19.E.
74.15.A.
85,19,F.
39.01.A.1.
85,26,C.
73.32.
74.16.

90.29.8.
8.5,26,B.
85.19.F.

85.26~C.

85.26.C.
SS.19.F.
74.15.A.
85.26.C.
73.12.
73.32:
73.32.

85.26.B.

SS.26.B.
74.1;;.A.
73.32.
74,15.A.
73AO.e3 .

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se conce~
de a ",Texas Instruments España. S. A .... el régimen
de reposición confranqufcia arancelaria parel Id im
portación de materias primas y piezas .pOr exporta·
dones. previamente realizadas. de relés. motopro
tectores ytetmostato-s.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Texas InstrumentsEspaña.
Sociedad Anónima". solicitando el régimen de reposición para
la importación de materias primas y piezas•. por exportaciones.
previamAnte realizadas, de relés, motoprotectores y termostatos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado· y propuesto
por la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ",Texas Instruments España. S, A ... ,
con domicilio en la carretera da Barcelona, kjIómetro 23.To
rrejón de .Ardoz (Madrid). el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de:

DE COMERClO

Mercancía

Al Por cada 100 relés de arr.::mque, serie 9660A, pnn"¡amen~

te exportados se podrán importar con franquicia arancelaria:

100 muelles de cob¡'c al berilio, diseñ'-¡6538-1 a 18,
100 carretes aislantes de re sin a fenólíca, diseño 7248~2 4/
370556~1, o
J.2 kilogramos de reS-ina fenólica.

_. 100 cubiertas aislantes de r c sin a fenólica, diseüo .370.·'5fj9/
300371 7247-2, o
1,2 kilogramos de resina fenólica en polvo.
200 tornillos de hierro, diseño 661~18/18120,

- 100- a..randelas de latón. diseño 7944·1 & .60.
- 100 guias de plástico, diseño 9327J1DS-9327-1.
- 100 guias (vástagos de latón). diseño 9467,1 a 4.
- lOO contactos móviles de CUeNi, con bordes de plata, diseño

10399~1, o
0.980kUogramos de resina fellólíca de Cu~Ni,con borde.
200 contactos níos de Cu-Ni, con horde de plata, diseño 10400
1 a 5. o
0.860' kilogramos de banda de CuJ'fi, con borde de plata.
100 terminales de conexión de latón número 1. diseño 10638-1
a 3, 11962·1 a 3.

-~ 100 remaches de Jatón, disel'io DS-l0954~1.
- 100 condlictores eléctricos, tipo faston hembra, diseño DS-

20084~1 a 2.
100 conectores eléctricos, tipo faston hembra, diseño nS-23008
1 a 2.
100 puentes de interconv"íón, disei10 370.443/370.463.
1,5 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de 0 0,40 a 1,20
milímetros.

100 bases aislantes de resina fcnólica,diseño 7832-1 a 1l7a.31~1.

o 9:30 gramos do resina fenóIica en polvo.

Bl Por cada 100 motoprotectores bimetalicos, serie 3/4". pre
viamente exportados. se podrán importar con franquicia aran
celaria:

Empleados en la fabricación de:

- Reles de élrrllnque, serie 9660 A (P. A. 85.191.
- Motoprotectorés bimetálkos. serie 214" (P. A, 90.24J.
- Termostatos a una temperatura, serL 20,601 {P. A. 90,"2:4J.

Termostatos a una temperatura, y desviación, serie 20BT (par.
tida arancelaria 90.24).

...... Termostatos a doble temperatura con tres termínales. serie
2 TI (P. A. 90,24).

,-. Termostatos a doble t~mperatura con cuatro terminales, se
rie 2TTA {P. A. 90,:W.
Termostatos a una temperatura, serie· 20802 (P. A. 90.24), pra·
viamcnte exportados.

2." A efectos contables se establece que:

74.16.
85.26.C.
39.0LA.1.
85.26,C.
73.32.
74.15.A,
8S,26.C.
74.15.A.
aS.1R,F.
74.03.8-

85.19.F.
8:')' 19 F.
T'l.15.A.
85.19.F.
85.19.F.
85.23.'13.l.
3S.26.C.
90.29.B.
73.15,67.
85.19.F.

-85,19.F.
74.03.B.

P. A.

<

•
MINISTERIO

Muelles de cobre al berilio ., , .
Carretes de resina fenólica ., ..
Besina fenólica' en polv J .

Cubiertas de resina fenótica' , ; .
Tornillos de hierro . . .
Arandelas de latón ' , .
Guías de plástico , ..
Guías {vástagos} de latón .
Contactos móviles con borde de plata .
Cinta de latón~plata , , .
Contactos fijos con bordf' de plata (dos' por

unidad) ,.. " .
Terminal de conexión de latón número 1
Hernaches de lató~, .
Conectores eléctricos hembra ..
Puentes de interconexión .
Hilo de cobre esmahico. de 0 0,4 Y 1.20 mm,
Bases aislantes de resina fenólica .,.
Discos Qimetálkos sin calibrar ,
Cintabimetálica .. -. , ".,
Contactos eléctricos con borde dé plata
Terminales contactores con cobertura de

plata , < , ••••••••••••••• , •••••••••••

Ci¡; (u de trimetal tCu, Ni. Ag) .
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100 discos bimetalicos sin calibrar, diseños series 4298142991
4851/5100, o
452 gramos de cinta bimetálica.
200 contactos eléctricos con capa superior de plata, diseños
4565·1 a 26.
200 terminales contactorescon cobertura de plata, diseños
9224-2 u 245, o
76 gramcs de cinta trimetálica (Cu-Ni-Ag).
100 cables (;on conector y terminal, diseño 370.020-1, o
el conjunto anterior despiezado como sigue:

100 cables diseños 3íO.OlO-l a 198, 370.009-1 a 111, 370,012-1
a 15.
IDO termindes de cable diseño 370.094·1 a 15.
100 conectores diseño 370.021-1 a 15.

100 rabIes con tenninaI, diseño 370,085-1 a 331, o
el ccnj un to anterior despiezado como sigue:

100 cables, diseños 370.010-1 a 19B, 370.009-1 a 111, 370.Ql21
a 15.
lOO terminales de cable, dbeño 2:70.021-1 a lS.

lOO rcsistcndag calentadoras pfanos, diseños 7S04 1 a 12, 8214-1
a 17, 4284-1 a 22, 4285-1 a 32,7603-1 a 3.
lOO mandelas hexagonales de latón, diseño 7494-1 a 27.
100 t8nT)~najes de conexión, disel101i 92'10<3, 102J-;3-1 , 114·18-1 Y 2,
100 termi:-¡ales centrales de conexióü, disoi1o 10?e6'2.
100 tornillos, diseño DS-6{H-18.

el Por cada 100 tel-most11tos n llna temperaturf'., ~;erie ?0601.
previa;:--,cnte export.ados, se podrúa importar con franquicia
B n'~'o~la ría:

leo bases aj"lantes de resina fenó!ica o polié.."tar, diseños
:17C;1.')-] a B, o
lAs kilogra~nos de resina fenéllca o pcliéster en polvo.
100 tc'm;nn]es de (::onexión, di!"('iío 3í0511-1 a 4.
lUO cubienas protectoras aislantes de resina fenúlica. dise·
ilú 2"10'¡·i9-1.
200 lF,machcs de hierro, diserio 50057-1/370414,
100 brncs elásUccs de eu al beriilo, disml0 50061-2.
100 te;mina1cs de conexión, diseno 3';'0512-1 a 4.
100 cazoletns de acero inoxidable, diseños DS -50060-1 a S, DS
fi0118-1 a 3, S0051-:1, 370164, 370175, 370'::'15.
JDO ¡:'rnillos de hierro de regulación, disoño 50005-1.
100 cilindros de esteatita (empujadores), dis('l1o 50059-1 y 2.
200 contnctc:s recubiertos de plata, diseño 11240-1.
100 di~,cos bimctálicos sin calibrar, diseños 50037-1 a 13, o
SO gramos de cinta bimetálica,

Dl Por cada lOO tennostatos a una temperatura y desvia
ción. serio 20 BT, previamente expOI'tadcs, se pod¡ún importar
COll franquicia arancelaria;

lOO bases inferiores de resina fenólicn o poliéster, di~eño

:3701·j5-1 a 5, Ó
1,45 kilogrElillos de resiné! fenólica o poHéster en polvo.
100 bases superiores de resina fcnóJica o poliésb?l', diseño
:r¡0450-l a 3, 3704.57-1 Y 2 o
0;78 kilognw',cs de resina fenÓJic.a o polk'sler en fiülvo.
100 brazos elásticos de cobre al berilio, djsc!'o S0264-·¡ y 2.
100 terminn'ss de Conexión, diSEño 37ü511-1 y 2.
100 tnmjna]cs de cone;,íón, disfi'i.o 3705i3-l <1 1,
20r. n'm,'cl1es c]c' hi,.:'rro diseñes fOO,'57-1, 370414
2-0C tomiIlcs c!c hierro de regulac.ión, disn1us :)005,) 1, 2íO¿38-1.
!O~-:: cilindres de esteatita, diseño ;)0058-1 y 2,
]JO cnzoletas de acero lrwxidable para aioiBmjcnto del disco,
diseü0s D5-50060-1 a 4 y 14, 50060-1 a 5, D5,50lB-l a 3, 370164,

370;75, 370415.
200 conlflctos eléctricos recubiert.os de plat.a, discfJOs 11246-1,
50058-1, 50?()3·1 Y 2.
lúa remactes de cobre, diseño 37t;'~G6·1.

100 terminales de conexión, disci10 370Ml 3 Y 1.
lOO cubierf1-lS protectoras aish'lnlcs de resina fenólica o po
liéster, diseño 370449-1,
100 tapajuntas aislantes de resinn fenólka o poliés.ter, dise
110370508-1.
200 ternillas de hierro, diseño 370520.
1(.0 discos bimetálicos sin calibrar, diseño S0037-1 a 13, o
90 gramos de cinta bimetálica,

E) Por cada 100 termostatos, a doble temperatura, serie 2TI
ea., 3 terminales, previament.e exportados, Se podrán ímportar
con franquicia arancelaria:

100 bases inferiores aisla.'ües de resina f(~nó1ica o poliéster,
diseíío 370445~1-5, o
lA_s kilogramos de resina fenólic<1 o poliéster en polvo.
100 hases superic-res de resina fenólica o poliéster, dise'i')o
370259-1 a 4/370450-1 a 8, o
0,78 kilogramos de resira fenólica o poliéster en polvo.
200 terminales de conexión, dise110 370504-1 y 2/370512-' Y 2.
100 terminales de conexión, disef,f) 370511-1 a 4.
200 remaches de hierro, diseño .50057-1/37047.4.
100 tornillos de regulación de hierro, diseño S0035--1.
201) tornillos de ajuste de hierro, diseño 370.720-l.
100 n'maches de cohre, diseño 3704S6-1,

- 100 tubos de esteatita. (empujadores baja temperatura.), dise
ño 370264-1/3702G4-1-554,
100 cilindros de esteatita (empujadores aIta temperatura), di
se110 370265-1-859,
100 cazoletas de acero inoxidable a]ojadoras de los discos, di
sellos 370266-11:170468-1/370306-1 y 2/370446·1.
100 brazos elásticos de cobre al berilio para circuito de la
bala temperatura, diseño 370273-1.
lOO brazos ehl.sticos de cobre al berilio para el circuito de la
aJta temperatura, diseño 50061"2.
400 contactos clér L:icos recubiertos de plata, diseJ10 11246-1.
100 cubiertas protectoras aislantes de resina fenélicn o poliés
ter, diseño 370419-1.
100 tapajuntas aislantes de resina fcnóJica o poliéster, diseño
370502-1.
100 dí"cos bimetálicos sin enEbral' (buía temperatura), dise
ño 270267-1 a 11, o
90 gn¡nlOs de cinta bimetálica.
100 discos bimetáJicos sin calibrar (alta temperatura), diseño
50105-1 a 12, o
90 gramos de cint.a bimetálica.

Fl PUl' cada 100 termostatos a doble temp€;atura, serie 2TT
4 con 4 (e;-minale.s, previamente exportados, se podrán ünponar
con franquicia arancelaria:

100 bHs.es inferiores aislantes de resína fonólica o poliéster,
dis€!'io 370"1+5-1-5, o
1,45 Lilogramos de resina fcnó1ica o palies ter en polvo.

lQO bases superiores de resina fenólica o poliéster, diseño
3i0450-1 a 8, o
0,78 kilogramos de resina fenÓlica o poliéster en polvo.
200 terminales de cünexión, dJs-eño 370512-1 a 4,
201J terminales de conexión, diseño 370511-1 a 4.
200 rema<,hos de hierro, diseI10 50057-1/370414,
100 tornillos de regulación de clerre, diseño 5005S-1.
200 tornillos de ajuste de hierro, diseño 370520-1.
100 remaches de cobre, diseño 370456-1.
100 h~bos de esteatita (empujadores baja temperatura) diseño
:no:~64-1, 370264-1-554, ~

100 cilindros de esteatita (empujadores alta temperatura), di
seño 37026.'5-1 859,
lOO cazoletas acero inoxidable alojadoras de los discos, diseño
370266-1/370468-1 y 2/370446-l.

- 100 brazos elásticos de cobre al berilio pal'a el circuito de la
baja temperatura, diseño 370273-1.

- 100 brazos elásticos de cobre al berilio para el circuito de la
alta temperatura, diseño 50061-2,
100 contactos eléctricos recubiertos de plata, diseño 11246-l.
100 cubiertas protect.oras aislantes de resina fenólica o po
liéster, diseno ;170449-1.
100 discos birrietáJicos sin calibrar {baja temperatura}, dise·
iío 370267-1 a 11, o
90 gramos de cinta bimetálica.
lOO dLcos binwtáJícns sin calibrar ([,Ha temperatura), diseño
50195-1 a 12, o
90 gramos de cinta blmetálica.

Gl PDr c¡-::da 11)0 tc¡'mosh:.tos a una temperatura, serie 20602,
previEmente exportados, se podrán importar con franquicia
3xuncclnria:

100 bases ahlantes de resina fenólka o poliéster, diseli.o
T5í001-~Y57{l01-2, o
LIS ldlogrnmos de resina fenólica o poliéster en polvo,
100 clttliertus prot.ectoras aislantes de resina fenÓlíca, diserlo
1',';0063 11500'38-1,
1(1) temúnales de conexión, diseño T500aO-1/50080·1/TS0065-1 8,

4/50060·1 a 4/T5D063-1.
100 terminalef; de conexión, diseño T500Bl-1/s0081-1/TS0062-1/
50062·1/1'50064-1 a 4/50064-1 a 4.
200 contactos eléctricos cubiertos de oro, diseño TsOOQS/SOOOS.

- 100 brazos elásticos de cobre al bertlio, diseño T50061-1/e0061-1.
- 200 !"emuches de cobre, diseño TS0057-1/5OO57-1.
- 100 tornillos de regulación de Jatón, diseño 75OO55-1/5005S-1.
- 100cilindms de esteatita (empujadores), diseño TSOOS9-1/

50')59-L
2GS tornillos di) ajuste de acero o latón, diseño 50056,1/T500S6-1.
]00 tornillcs de hierro para terminal de conexión, diseño
1'50006-2/50000-2,
100 cazoletas de acero inoxidable para alojamiento del disco,
diseño 1'.50060-1 a 14/50060 1 a 14.
lar) eLeS de sujeción de aCETa inoxidable para las cazoletas,
diseúc ·1'10454-5/]0464-5.
lIJO di~T05 bimetálicos sin calibn,r, diseño somi7-1 a 13, o
90 gramos de cinta bimefálíca,

De dichas cantidades se cOlHilde,arán mermas, que no deven
gac·tll derecho nnmceta,io 8.lg11no, los siguientes porcentajes:

lJ En Jos rc!0s;

al Carn1.2 de resina feoólic8, 42 por 100.
b) Cubierta de resina fenólica, 44 por 100.
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2) En los nlotoprotectores:

al Base de resina fenólica, 28 por 100.

3) En los termostatos a una temperatura:

al Base de resina feaólica o. poliéster, 16,2 por 100.

4) En los termostatos a desviación y a dos temperaturas:

al Base superior de rosina fenética o poliéster, 51,2
por 100.

b) Base inferior de resina fenólica o poliéster, 46,2 por 100.

Se considerarán subproductos aprovechables, que adeuda
rán por la;s P. A. quo se citan, los siguientes porcentajes;

II En los relés:

al Hilo de cobre esmaltado, 8 por 100 (P. A. 74.01.El.
bl Banda delatan-plata para contactos dobles 10399-1,

2 por 100 (P. A. 74.01.El.
el Banda de latón-plata para contactos simples lO'.lOO-l

aS, 26 por 100 (P. A, 74.01.EJ.

2) En los motoprotectores;

al Banda bimetáUca (bimetal) para discos, ;30 por 100
1[;' A. 74.03.A.2.bL

b} Cinta de trimetaJ, 16 por 100 (P. A. 71.01.E).

3) En los termostatos a una temperatura y a desviación:

a) Banda bimetáJica lbimetall pam discos: 23 por 100
(P. A. 73.03.A.2.b.l.

4) En los termostatos a doble temperatura:

al Banda bimetáUca (bimetaD para discos (baja tempe
ratura), 23 por 100 <p, A. 73.03.A.2.bl.

hl Banda bimetálica fbimetaD para discos (alta tempe
ratura), 25 por 100 (F. A. 73.03.A.2.bJ.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
nlismas correspondan.

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cosaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportacio:les serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExportaCIón, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
clones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extraa·
jero.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas,

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man..,
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la d-eclaración o la licencia de importación con
franquicia, los benefíciarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondien.tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solidtudesde importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6, o Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco anos, contado a partir de la.
f~cha. de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado", de
blendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de agosto de 1973 hasta la aludida fecha, darán también de~

recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos I

en la norma 12." 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (",Boletín
Oikisl del Estado» del 16). Para estas exportaciones el plazo de
un ano para. solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ...Boletin Oficial del
Estado",.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presenie concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guar'dc a V. 1. muchos aiws.
Madrid, 1 de febrero de 1!J74.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro Rengiio Calderón.

11010. 5¡·. Direelor general de Exportación.

onDr;N de 8 de febrero de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesi6n de
regimen ae reposición otorgarla a «Metalibérica,
Sociedad Anónima", para la importación de chapa
de acero laminada en fria para embutición extra
profunda, especial para esmaltado vitreo a fuego,
calidad SSkDD, DIN 162-3, MRR St 1404, en diver
sas medidas, par exportaciones previas de bañeras
de acero embu.tido y esmaltado.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia formulada por ..Mctalibérica:,
Socied.::td Anóni.ma", en solícitud de que le sea prorrogada la
vig,mcia de la concesión de régimen do reposición con fran
quicia arancelar.ia que le fué otorgada por Decreto 2983/1968,
de 14 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de di
ciembre), modificada por Decretos 1234/1971, de 14 de mayo
{«Boletín Ofíónl del Estado~ del 16 de junio}, y 2144/1971, de
23 de julio (,Belctín Oficial del Estado, del 21 de septiemhrel,

Este Mir,iskrio, con?ormúmfose a lo infonl~ado y propuesto
por la Dilección Gellerai de Exportación, ha resuelto:

PtUI'rügar por cinco años más, a partir del día 2 do diciem
bre de 1973, el r:;girnen de reposición con franquicia arancelaría
concedido H ~!\-fctP.1¡bcrica, S. A.», por Decreto 2983/1968, de
11 de novieElbrc, y n10diúcaciones poste;'íoH'S para la importa
ción de: chapa de acero laminudn en fria para embutic:ión
f'xtraprofunda.. especial para ebmaHado vítreo a fuego, cali~

dad S~EDD, [JIN 16za, MBR St 1404 en medidas: 1400Xlf:l20X
X1,5 ó 1,8 milímetros; 1400X1720XI,5 Ó 1,8 milimetro.s; 1400X
X1820Xl,5 Ó 1,8 miíjm2tro:j; 1-1üOX1950Xl,5 ó 1,8 milímetros;
1400X2000X1,5 Ó 1,8 milímetros; J400x1250Xl,6 milímetroS;
HaO x j 250 X 1,8 milímetro5, por exportaciones previamente reali
zadas de bañeras de aceroernb'Jtido y esmaltado, tamaños:
1,70XO,70 metros; 1,6ÚXO,70 metros; 1,SOXO,70 metros; 1,30XO,70
metros; 1XO,70 metros; J-,40XO,70 metros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECClON de errores de la Orden ele 17 de no
viembre de 1973 por la que se concede a la firma
"Papelera Navarra, S. A.,., el régimen de admi
sión temporal de papeles hraftliner y semiquimico,
para la confección de planchas y cajas de cartón
ondulado, con destino a- la exportación.

Adve¡'tido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Ord€n, inserta en el «Boletin Oficial del Est.ado» nú
mero 285, de fecha 28 de noviembre de 1973, páginas 23076 a
23078, se rectifica·como sigue:

En el apartado A del anejo únlco, donde dice: «0,200 Kgs.",
debe decir: "o,260 kgs.".


